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GOBIERI{O REGIONAT DE UCAYATI
GERENCIA TERRTTORIAL DE PADRE ABAD

oFrcrNA TERRTToRTAL DE lou¡rrsrmc¡ón
OFICIIIA DE ABASTECIiIIE}ITO

'Año de lo Espelatra y el Forto,lÉimierato de lo Demor,¡o.cia.

ANEXO N"(}.I

EspEctFtcActoNEs tÉcutcls plRl LA ADeutstctóN DE BtENEs

l. SOLICITANTE: OFlClNA TERRITORIAL DE ABASTECIMIENTO.

z. Ónemo, UNIDAD oRGANICA, AREA USUARIA: ABASTECIMIENTo,

a. lNroRunctóH PRESUpUESTARIA:

ESTRUcTURA FUNCt0NAL pRoGRAtvÁlcA: o¡.000.000a.9001.3999999.s000003

PRODUCTO // META: SIN PRODUCTO//1,I-ACCIONES ADMINISTRATIVAS,

FUENTE DE FINANCIAI\¡IENTO: RECURSOS 0RDlNARl0.

4. OBJETIVO DEL BIEN:

ADQUISICION DE TINTAS PARA LAS DIVERSAS ÁnTRs oT LA GERENCIA TERRIToRIAL DE
PADRE ABAD PARA SU NORMAL FUNCIONAIVIENTO

s. H¡¡ltlono púeLrcl:
LA pRESENTE noeulslclóu TTENE poR FINALIDAD GARANTTZAR EL ADEcUADo
FUNCIONAIVIIENTO DE LAS IMPRESORAS UTILIZADAS EN LAS DIVERSAS ARERS OE LA
GERENCIA TERRITORIAL DE PADRE ABAD, PERMITIENDO EL DESARROLLO CONTINUO
DE LAS ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS DE LA ENTIDAD,

FUENTE DE FINANCIAMIENTO META
1-00 11

6. ESPECrFrcAclotes Éc¡.¡lcnsr
o.r, c¡mcrenlsncAs rÉcNrcAs (oBLtcAToRto).

ITEM CARACTERISTICAS TECNICAS U/M CANTIDAD MODELO DE IMPRESORA

TINTA DE IMPRESION PARA EPSON DE I L NEGRO
Epson serie L

UNIDAD 36

2
TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON DE 1 L CIAN
Epson serie L

UNIDAD '18

3
TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON DE 1 L MAGENTA
Epson serie L

UNIDAD 18

4
TINTA DE IMPRESIÓN PARA EPSON OE,f L AMARÍLLO
Epson serie L

UNIDAD 18

EPSON SERIE L - L3I 1O

HASTA 16270

q
TINTA PIGMENTADA DE IMPRESION PARA EPSON DE

1 L NEGRO
Epson serie L

UNIDAD 4

TINTA PIGMENTAoI oe n¡pnesÉx PARA EPSoN DE
I L CIAN
Epson serie L

UNIDAD

7

TINTA PIGMENTADA DE IMPRESION PARA EPSON DE
I L MAGENTA
Epson serie L

UNIDAD 2

8

TINTA PIGMENTADA DE IMPRESION PARA EPSON DE
I LAMARILLO
Epson serie L

UNIDAD 2

EPSON 115.150
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6.2. c0NDrcloNEs DE 0pERAqóN (DE c0RRESPoNDER).
6.3. EMBALAJE Y RoTULADo (DE C0RRESPONDER),

6.4. VtGENCtA DEL PRODUCTO (DE CORRESPONDER).

6.5. srsrEMA DE coumr¡cróx.
6.6. VTSTIAS Y MUESTRA (0E SER EL CASo).

6.7. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

EL PROVEEDOR OEAERA NCAJZAR, SIN COSTO ADICIONAL PARA LA ENTIDAD, LA

RECARGA DE TINTA EN LAS IMPRESORAS EPSON SERIE L CORRESPONDIENTES A LAS

DTvERSAS Ánels oe LA cERENctA TERRIToRIAL DE pADRE ABAD, uTrLrzANDo LAS

TtNTAS MATERTA DE LA pRESENTE co¡lrnqrncrón.

LA RECARGA DEBEN¡ NENUZ¡NSE:
¡ PREVIA COOROIruNCIÓru COru EI ÁRCR USUARIA.

o EN PRESENCIADELPERSONALRESPONSABLEODESIGNADOPORLAENTIDAD.

¡ VERIFICANDO, ¡I TÉNUI¡IO OE U RECARGA, EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO

DEL Eoutpo, puDtENDo tNcLUtR pRUEBAS oe l¡¡pRrslóu y LAS AcctoNES
gÁstcns t{ecesnRtAS pARA coMpRoBAR su opERATrvtDAD.

ASÍI\iIISMO, EL PROVEEDOR OEEERA G¡RANTIZAR QUE LAS TINTAS SUMINISTRADAS

SEAN COMPATIBLES CON LOS EQUIPOS INDICADOS EN LAS PRESENTES

ESPEctFtcAcloNEs rÉculcns.

EN CASO DE PRESENTARSE FALLAS ATRIBUIBLES A LA TINTA SUMINISTRADA O A UNA

INooRRECTA e¡Ecuctótt DE LA RECARGA, EL pRovEEDoR oeaeRA Roopt¡n, ¡ su
COSTO, LAS ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAS,

7. PERFIL DEL PROVEEDOR:

7.I. A LA PRESENTACIÓN DE LA oFERTA.
o CONTAR CON RUC

o CONTAR CON CCI

¡ CONTARCON RNP

r DECLARACION JURADA SIMPLE DE N0 ESTAR IMPEDIDO Y/0 INHABILITADO

PARA CONTRATAR POR EL ESTADO.

8. FORMADEPAGO:
EL PAGO SE REALIZARA EN UN SOLO PAGO, PREVIA CONFORMIDAD OTORGADA POR EL

Ánee usuRnn y u pRESENTACTóN DEL coMpRoBANTE DE pAGo coRREspoNDtENTE,

9. GARANTíACOMERCIAL:

NO CORRESPONDE.

I(}. MUESTRAS:

NO CORRESPONDE

11. PLAZODEENTREGA
EL PLAZO MÁXMO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE DIEZ (10) OiES C¡ICruONRIO,

CONTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE DE NOTIFICADA LA ORDEN DE COMPRA.

OE
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tz. necepcÉn DEL BIEN:

LA REcEpctóN DE Los BTENES rsrRn¡ R cARGo DEL Áne¡ oe nur¡¡cÉtt, outen
vERtFtcARA euE Los BTENES ENTREGADoS cuMpLAN coN LAS ESpECtFtcActoNES
rÉcucns ESTABLEcTDAS.

I3. CONFORMIDAD DEL BIEN:

LA coNFoRMtDAD seRt oroncRol poR el Ánr¡ usuARtA, pREVtA vERtFrcAclóu oe u
Rrcrpclótt poR pARTE orl Ánen or tlulcÉru.

14. PENALIDADPORMORA:
EN cASo DE RETRASo TNJUSTIFICADo EN LA ENTREGA DE Los BIENES, se npttcmÁ uut
PENALTDAD poR MoRA poR CADA DiA DE RETRASo, DE AcuERDo coN LA NoRMATtvA DE

CONTRATACIONES DEL ESTADO.

LA pENALtoAD DtARtA sE clt-cuunA CoNFoRME R u róRuul-R ESTABLEoIDA EN LA

NORMATIVA VIGENTE,

15. OTRASPENALIDADES:

NO CORRESPONDE,

I6, RESOLUCION CONTRACTUAL:

LA GTPA PUEDE RESOLVER LA ORDE DE COMPRA, EN LOS SIGUIENTES CASOS:

a) Por el incumplimiento ¡nJustil¡cado de las obligaciones contractuales, legales o reglamentanas

a su cargo, pese a haber sido requerido para ello.

b) Por acumulación del monlo máximo de la penalidad por mora o por el monto máximo para

okas penalidades, en la ejecución de la prestación a su cargo.

c) Por la paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a haber

sido requerido para coneg¡r tal situación.

d) Por caso fortu¡to o fueza mayor que ¡mposibilite de manera definitiva la continu¡dad de Ia

ejecución, amparado de un hecho o evento extraordinario, imprevisible e irresistible; o por un

hecho sobreviniente al perfeccionamiento del cont¡ato, orden de compra o servicio, que no

sea imputable a las partes.

e) Por el incumplimiento de las obligac¡ones establecidas en la cláusula anticonupción, durante

la ejecución contractual, da el derecho a Ia GTPA a resolver automát¡camente y de pleno

derecho el contrato, bastando para tal efecto que Ia GTPA remita una comunicación

informando que se ha producido dicha resolución, sin pe¡uicio de las acciones c¡v¡les, penales

y administrativas a que hubiera lugar.

As¡mismo, puede resolver de forma total o parcial la orden de Compra por mutuo acuerdo entre

las partes, previa opinión del área usuaria.

17. SANCIONES

EL PROVEEDOR SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA

PRESENTE CONTRATACIÓN, SIENDO APLICABLE LO PREVISTO EN LA NORMATIVA VIGENTE

DE CONTRATACIONES DEL ESTADO.

18. RESPOSABILIDAD DEL PROVEEDOR:
OF

B.
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EL PROVEEDOR ES EL RESPONSABLE POR LA CALIDAD OFRECIDA Y POR LOS VICIOS

OCULTOS DEL SERVICIO OFEERTADO POR UN PLAZO NO MENOR DE UN (01) AÑ0,
CONTANDO A PARTIR DE LA CONFORMIDAD OTORGADA POR LA ENTIDAD. SE PODRA

ESTABLECER UN PLAZO MENOR PARA BIENES FUNGIBLES Y/O PERECIBLES, SIEMPRE QUE

SU NATURALEA NO SE ADECUE A ESTE PLAZO.

I9. OBLIGAC6N ANTICORRUPCIÓN

EL PROVEEDOR DECLARA Y GARANTIZA NO HABER, DIRECTA O INDIRECTAIVENTE, O

TRATÁNDOSE DE UNA PERSONA JURíOICN ¡ TRAVÉS OE SUS SOCIOS, INTEGRANTES DE LOS

ORGANOS DE ADMINISTRACIÓN, APODERADOS, REPRESENTANTES LEGALES,

FUNCIONARIOS, ASESORES, OFRECIDO, NEGOCIADO O EFECTUADO, CUALQUIER PAGO O,

EN GENERAL, CUALQUIER BENEFICIO O INCENTIVO LEGAL EN RELACION AL CONTRATO,

ASIMISMO, EL PROVEEDOR SE OBLIGA A CONDUCIRSE EN TODO I\¡OMENTO, DURANTE LA

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, CON HONESTIDAD, PROBIDAD, VERACIDAD E INTEGRIDAD Y DE

NO COMETER ACTOS ILEGALES O DE CORRUPCIÓN, DIRECTA O INDIRECTAMENTE O A
TRAVES DE SUS SOCIOS, ACCIONISTAS, PARTICIPACIONCITAS, INTEGRANTES DE LOS

ónc¡¡ros DE ADMINtsTRActóN, ApoDERADoS, REpRESENTANTES LEGALES,

FUNCIONARIOS, ASESORES Y PERSONAS VINCULADAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTíCULO

7 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE CONTRATACIONES DEL ESTAOO.

ADEMÁS, EL PROVEEDOR SE COi/PROMETE A COMUNICAR A LAS AUTORIDADES

COMPETENTES, DE MANERA DIRECTA Y OPORTUNA, CUALQUIER ACTO O CONDUCTA ILíCITA

O CORRUPTA DE LA QUE TUVIERA CONOCIMTENTO; Y ADOPTAR MEDIDAS TÉCNICAS,

ORGANIZATIVAS Y/O DE PERSONAL APROPIADAS PARA EVITAR LOS REFERIDOS ACTOS O

PRACTICAS.

20. SOLUCÉN DECONTROVERSIAS

TODOS LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LA EJECUCIÓN E INTERPRETACIÓN DE LA

PRESENTE CONTRATACIÓN, SON RESUELTOS MEDIANTE TRATO DIRECTO, CONCILIACIÓN

Y/O ACCIÓN JUDICIAL.

21, RECEPCIOI.I Y CONFORMIDAD DEL BIEN

LA RECEPCIÓN DEL BIEN ESTARA A CARGO DEL ÁREA DE ALMACEN, QUIEN VERIFICARA OUE

LOS BIENES ENTREGADOS CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

ESTABLECIDAS,

POSTERIORMENTE, EL AREA USUARIA EMITIRA LA CONFORMIDAD CORRESPONDIENTE,

PREVIA VERIFICACIÓN DEL CUIUPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS

PRESENTES ESPECIFICACIONES TECNICAS.
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